
M. DE CONTROL:  Reparación directa   
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00238-00   
DEMANDANTE:  Andrés Felipe Villalba Londoño y Otros   
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa –Ejército Nacional  

 

Auto No. 384 

 

 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  
 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   

- SECCIÓN TERCERA 
  

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
  
 

M. DE CONTROL:  Reparación directa  
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00026-00  
DEMANDANTE:  Jorge Enrique Muñoz   
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial  

 
   

REPROGRAMACIÓN   
  
Mediante audiencia de inicial del 13 de abril de 2023, este despacho fijó fecha de la audiencia 
de pruebas prevista por el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 para el 22 de junio a las 11 de la 
mañana mediante link https://call.lifesizecloud.com/17860389,  no obstante, con ocasión de la 
necesidad del servicio, se requiere reprogramar la referida audiencia para el 29 de junio de 

2023 a las 2:30 de la tarde mediante link https://call.lifesizecloud.com/18435072. 
 
  
Por lo anterior, El Despacho  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: REPROGRAMAR  la  audiencia prevista por el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 para 

el 29 de junio de 2023 a las 2:30 de la tarde mediante link 

https://call.lifesizecloud.com/18435072.  

 

Parágrafo: Se ordena al apoderado de la parte actora realizar las citaciones en los 

términos descritos en la audiencia inicial para esta fecha. 

  
   

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

VRM 
 

https://call.lifesizecloud.com/17860389
https://call.lifesizecloud.com/18435072.
https://call.lifesizecloud.com/18435072.
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